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HE INVENOX)N
póraô â ós

a favor de "BOia,EORAT Y HERRANZ, S. L" sociedad Espa­
ñola, residénte en Baroelona y domiciliada en la calle 
Rogar de Flor n* 7, por: "PROCEDIMIENTO PARA EL DESPLU-

EEMORIA DESCRIPTIVA

La Operación del desplumado de lae aves saorifioadas 
para la alimentación humana, se ha venido practicando 
de manera manual y rudimentaria y, mientras se han ra­
cionalizado e industrializado otros aspectos del aprove- 

3, chamiento de esta clase de alimentos, ya para su conser­
vación posterior, ya para su lanzamiento a grandes mer­
cados, se ha olvidado la mecanización de operación tan 
importante y engorrosa como la referida, que requiere, al 
ser practicada en gran escala, cantidades de tiempo y ma 

10. no de obra nada despreciables.
A resolver el problema dioho, tiendo la invención del 

recurrente, cuya descripción, en lo que tiene de esencial 
es objeto de esta Memoria y para la que se solicita Paten 
te de Invención.

1$. Consiste esencialmente el nuevo procedimiento en el



proceso que describimos a continuación: se sumergen las ^  
aves recien sacrificadas en un baso de agua ligeramente 
aloalinizada y sulfurosa y a temperatura superior a la 
del ouerpo humano e inferior a la que los tejidos orgá 

20'+i nicos pueden so portar sin descomposición, o%sea a tem­
peraturas comprendidas entre los 3 7 a y los 5 8 S, y una 
vez sacadas las aves de este bario se las somete a un 
raspado mediante rodillos provisto de páas elásticas 
embebidas en una disolución del mismo oarácter de la 

2 3 * que ha servido para el baño previo, con lo que las plu 
mas se desprenden perfectamente y queda el ave limpia 
y preparada para su conservación o inmediato consumo.

No alteraran la esencialidad de esta Patente aque­
llas variantes de detalle en la industrialización del 

3o. procedimiento descrito, como clase y cantidad de las 
sales empleadas para la alaanizacion y sulfuración de 
las aguas, tamaño y disposición mecánica de los apara­
tos empleados y, en general, cuantas no cambien alte­
ren o modifiquen fundamentalmente el procedimiento 

35. explicado.
BOTA:
Esta Patente se caracteriza por:

- Procedimiento para el desplumado de aves, que 
consiste esencialmente en el prooeso que describimos 

4o. a continuación: se sumergen las aves recien saorifioa- 
das en un baño de agua ligeeamente aloalinizada y sul­
furosa y a temperatura superior a la del cuerpo huma­
no e inferior a la que los tejidos orgánicos pueden so 
portar sin descomposición, o sea a temperaturas compren 

45* didas entre los 3 7 c y los $83, y una vez sacadas las
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aves de este bailo se las somete a un raspado mediante 
rodillos provisto de pdas eldstioas embebidas en ana 
disolución del mismo oardoter de la que ha servido 
para el baño previo, oon lo que las plumas se despren 

5o. den perfectamente y- queda el ave limpia y preparada 
para su conservación o inmediato consumo.

26de "PROCEDIMIENTO PARA EL DESPLUMADO DE AVES". 
Iodo tal y como queda descrito y reivindicado en

la presente Memoria Desoriptiva.
55* Conta esta Memoria de tres hojas foliadas esoritas

a máquina por una sola oara.
Baroelona a 22 de enero de 1953.
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